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FORMATO DE FIJACION Y DESFIJACION DE NOTIFICACION DE AVISO POR EDICTO 

La Dirección Operativa de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP. Ante la 

imposibilidad de notificar personalmente a las personas que a continuación se relacionan, procede de 
conformidad con el Art.69 del C.C.A a fijar los presentes aviso para surtir la notificación de los 

siguientes oficios vio resoluciones: 

No. DE 
AVISO 

FECHA 
AVISO 

CODIGO NOMBRE No. RADICADO 
RESPUESTA 

FECHA DE 
OFICIO 

05/06/2023 4104 DISCOTECA 20232500038411 17/05/2023 

06/06/2023 378 MARIA OLICEA QUINTERO 20231000038751 17/05/2023 

06/05/2023 349 VARGAS MARCELO Y OTROS 20231000037941 16/05/2023 

06/06/2023 357 MARIA ESPERANZA LOZANO GARCIA 20231000038031 16/05/2023 

06/06/2023 3210 MARLO LOZANO 20231000041161 19/05/2023 

06/06/2023 3208 BORJA GAMBOA LIBARDO 20231000041181 19/05/2023 

05/06/2023 3019 RODRIGUEZ ABEL 20231000041091 19/05/2023 

05/06/2023 447 AGUIRRE SUAREZ JOSE 20231000041711 19/05/2023 

03/06/2023 1697 SANCHEZ PAULINA 20231000043331 23/05/2023 

06/06/2023 1064 BUSTAMANTE MARIA ELDA 20231000042761 23/05/2023 

06/06/2023 1230 SANCHEZ GERMAN ENRIQUE 20231000042821 23/05/2023 

19/05/2023 06/06/2023 10015 ABELLANID MEJIA SAENZ 20231000041714 

06/06/2023 1693 MASMELA FLORENTINO 20231000043381 23/05/2023 

06/06/2023 16506 ABEL DIAZ VASQUEZ 20231000042801 23/05/2023 

06/06/2023 1696 BOLAÑOS HORTENCIA 20231000043351 23/05/2023 

05/06/2023 450 ROJAS TRINIDAD 20231000041791 19/05/2023 

05/06/2023 590 DIANA PAOLA ROJAS CESPEDES 20231000042141 23/05/2023 

05/06/2023 587 CAMERO GUSTAVO 20231000042041 23/05/2023 

05/06/2023 824 CARDOSO LEONOR 20231000042241 23/05/2023 

05/06/2023 17499 LOCAL 20232500038241 16/06/2023 
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05/06/2023 34 CARDOSO DE REYES ISABEL 20232500039401 18/05/2023 

05/06/2023 33 ALBA LUZ MENDEZ DE AVILA 20232500039391 18/05/2023 

05/06/2023 86 GUZMAN ANATILDE 20232500042551 23/05/2023 

9/06/2023 20261 ROSALBA OSORNO PERDOMO 20232500046331 25/05/2023 

9/06/2023 8067 SARA URQUIJO ARTEAGA 20232500044941 25/05/2023 

9/06/2023 12742 SERRANO HERNANDEZ GLORIA 20232500045851 25/05/2023 

9/06/2023 12416 AGUDELO MARLENY 20232500045761 25/05/2023 

09/06/2023 10027 VALDERRAMA SANTIAGO 20232500045641 25/05/2023 

9/06/2023 8133 JOSE EDILSON MORENO 20232500045031 25/05/2023 

09/06/2023 8131 LUZ MARY SAENZ ORJUELA 20232500045021 25/05/2023 

9/06/2023 7996 VASQUEZ FERNANDO 20232500044901 25/05/2023 

9/06/2023 1548 VILLARRAGA YINETH 20232500044851 25/05/2023 

9/06/2023 8347 ELIECER GOMEZ BARRERO 20232500045191 25/05/2023 

9/06/2023 13210 SANDOVAL GUZMAN EDGAR 20232500045891 25/05/2023 

9/06/2023 12711 GUEVARA WILLIAM 20232500045825 25/05/2023 

09/06/2023 12348 REYES ANA BETARIZ 20232500045751 25/05/2023 

10/06/2023 8707 ANGELA CESPEDES MURILLO 20232500045471 25/05/2023 

20/06/2023 8127 ADRIANA CRISTINA MANRIQUE 
VARGAS 

20232500045001 25/05/2023 

20/06/2023 8070 JORGE ENRIQUE GARCIA JIMENEZ 20232500044971 25/05/2023 

20/06/2023 8677 CARVAJAL GONGORA ORLANDO 20232500045311 25/05/2023 

9/06/2023 645 RODRIGUEZ MANUEL 20232500048301 29/09/2023 

10/06/2023 902 UNION TEMPORAL ILUMAR 20232500048431 29/05/2023 

20/06/2023 911 DIAZ PERU LUIS 20232500048521 29/05/2023 

20/06/2023 912 PARRA ESAU 20232500048531 29/05/2023 

20/06/2023 915 RODRIGUEZ LOZANO CLARA 
GIOVANNA 

20232500048561 29/05/2023 

20/06/2023 913 MENDOZA ESTELLA CARMENZA 20232500048541 29/05/2023 

20/06/2023 901 OSPINA VARON JUAN 20232500048421 29/05/2023 

20/06/2023 17351 CHACON CORAL MAURICIO 20232500048671 29/05/2023 

10/06/2023 9816 BARRETO JORGE 20232500046831 26/05/2023 

10/06/2023 17549 FLORINDA GARCIA CAMACHO 20232500047531 26/05/2023 

10/06/2023 7006 HERNANDEZ SUSANA 20232500046791 26/05/2023 

10/06/2023 14012 KELLY GABRIELA REYES BARRERO 20232500047131 26/05/2023 

13/06/2023 17513 MYRYAM HERNANDEZ DE LOZANO 20232500047521 26/05/2023 

13/06/2023 15633 PLINIO MONROY 20232500047311 26/05/2023 



EAAA 
DEL 

13/06/2023 12720 ADOLFO NUÑEZ VILLALBA 20232500046981 26/05/2023 

20/06/2023 15168 MARIA LIGIAARCINIEGAS MANRIQUE 20232500047231 26/05/2023 

20/06/2023 16577 JOSE IGNACIO MORENO 20232500047401 26/05/2023 

20/06/2023 17602 KELIN OSPINA LAGOS 20232500047551 26/05/2023 

20/06/2023 12605 MONTEALEGRE YANET 20232500046961 26/05/2023 

_ 

20/06/2023 10036 SEGUNDO EDUARDO GUERRERO 
SUAREZ 

20232500046851 26/05/2023 

20/06/2023 12777 BELTRAN LUIS 20232500047001 26/05/2023 

20/06/2023 13566 YEISON ANDRES VILLADA GAONA 20232500047091 26/05/2023 

20/06/2023 9690 SEGURA DIAZ JOSE ALEJANDRO 20232500046811 26/05/2023 

20/06/2023 6975 MALAGON GUERRERO LUIS ALFREDO 20232500046771 26/05/2023 

20/06/2023 13487 LUZ AMIRA BETANCOURT 
RODRIGUEZ 

20232500047071 26/05/2023 

20/06/2023 6943 REYES EDITH 20232500046711 26/05/2023 

13/06/2023 608 PALACIOS ALVARO 20231000050311 05/06/2023 

13/06/2023 19339 ERICK DAVID ORTIZ FONSECA 20231000049631 31/05/2023 

20/06/2023 867 VAN ARCKEN LUIS EDUARDO 20231000050191 05/06/2023 

20/06/2023 771 LAGUNA BLANCA ALCIRA 20231000050241 05/06/2023 

20/06/2023 870 CARDOSO TERESA 20231000050221 05/06/2023 

20/06/2023 629 NIDIA SAENZ 20231000050251 05/06/2023 

16/06/2023 2482 SANCHEZ CLEMENTINA 20231000051661 09/06/2023 

16/06/2023 7910 TELMEX 20231000051461 09/06/2023 

29/06/2023 4088 SANCHEZ LUIS 20231000052181 13/06/2023 

24/06/2023 4315 LILIANA BARRETO 20231000052501 14/06/2023 

24/06/2023 4089 NIYIRETH SANCHEZ CORTES 20231000052191 13/06/2023 

24/06/2023 4080 ALARCON RAUL 20231000052021 13/06/2023 

22/06/2023 2486 GUZMAN ANA GILMA 20231000051571 09/06/2023 

Se deja constancia que el (los) aviso (s) fueron publicados el día 06/07/2023-en la cartelera de la Oficina del 
Servicio al Cliente y en ellos se encuentran adjuntos el acto administrativo que hacen parte integral del mismo, 
por el termino de cinco (5) días, es decir, hasta el 12/07/2023-y su notificación quedara surtida el día 
13/07/2023 

YIMY A XA DE-R CORTES RAMIREZ 
Directo iOperr ivo 

Proyect Diana -'or a santa M- Técnico administrativo 367-02 
Reviso: eve 	ando Vega Trujillo- Profesional Universitario grado 2 
Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 



EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

11 1 

 

1 

  

1 1 

     

1 1 1 

 

1 

         

            

               

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500038411 

Fecha: 17-05-2023 

Señor (a) 
DISCOTECA 
Cr 3 16-46 Rondon 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 4104 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 2. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
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esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 

Direct 
Elt CORTES RAMIREZ 

ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

VERSION: 02 
Página 1 de 1 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición 
Acometida ALCANTARILLADO 

de 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código , SI 	o NO 	autorizo 

      

la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000038751 

Fecha: 17-05-2023 

Señor (a) 
QUINTERO MARIA OLICEA 
Cr 12 3-24 Isaías Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:378 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.5 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 

Página 1 de 3 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones- de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-0l, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY AL 	ER CORTES RAMIREZ 
Direct 	átivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA  opT  Di mEi zAACcUi (E)  DN  UDCET 01. AY RAELDC PA RN ITNACRI PI LALLA DO POR 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 

del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota{-7 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes ( 	 ) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.00  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000042801 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
ABEL DIAZ VASQUEZ 
Cr 10 5-75 Apt 1 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 16506 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas Son del que !as hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la nórmatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4,2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20231000037941 

Fecha: 16-05-2023 

Señor (a) 
VARGAS MARCELO Y OTROS 
Cr 12 2-67 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:349 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.5 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte de! usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

CORTES RAMIREZ YIMY ALE • N II - • 
Director *pe • IVO 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO 

LA 
 Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativalaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000042761 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
BUSTAMANTE MARIA ELDA 
Cr 10 5-48 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 1064 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las línecis, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, nue si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 	ER CORTES RAMIREZ 

Direc or s i  z ¿divo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y RED PRCIPAL CÓDIGO: 

GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinagov.co Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000038031 

Fecha: 16-05-2023 

Señor (a) 
MARIA ESPERANZA LOZANO GARCIA 
Cr 12 3-25 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:357 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.5 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento dei deber de asegurar la eficiencia en 
la prestación del servicio público de acueducto a su cargo, así como la garantía de una 
óptima calidad y continuidad de dicho servicio; razón por la cual la empresa ha requerido 
adelantar las actuaciones necesarias, que consistan en la delimitación hidráulica y el cierre 
de las mallas internas para traer una mejora en la continuidad, mejora en presiones, mejoras 
operativas y control de agua no contabilizada en el sistema de acueducto. 
Adicionalmente, La EAAA DEL ESPINAL E.S.P. tiene el deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado a su cargo. por lo tanto, continúa la necesidad de contar con la 
implementación de la sectorización de redes del sistema de acueducto del municipio de 
El Espinal, planificada integralmente contemplando cada uno de los componentes y 
condiciones técnicas existentes actualmente, que permita balancear el suministro de agua 
a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda, y que 
permita el control del agua por medio de válvulas generando circuitos, que garanticen la 
facilidad de tomar medidas de control de los caudales, cuando se requiera realizar 
cualquier suspensión del servicio por mantenimientos o intervenciones en las redes. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes matrices y lograr así la optimización del servicio en 
los sectores más críticos del Municipio de El Espinal; todo esto enmarcado dentro de los 
requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de acueducto y así garantizar 
el ejercicio de la función misional de la empres'a y la efectiva prestación de los servicios 
públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-F0-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
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Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 

utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 	 CORTES RAMIREZ 
Direct. • -rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. — Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez — Director Operativo 
Apoyo a Radicación: Diana Santa- Técnico Administrativo grado 367-02 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDAT  Di mE i zAACcUig DN  UDCET 

LOA
Y RAE  LDC PA RN i  TNACRI PI LALLA DO POR CÓDIGO: 

GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 1-7  o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF7 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.gov,co Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000041161 

Fecha: 19-05-2023 

Señor (a) 
MARLIO LOZANO 
Cr 12 12-44/40 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:3210 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.5 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY AL 
Direct 

A h 

09." 
CORTES RAMIREZ 

tivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 1-1  o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)- 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000041181 

Fecha: 19-05-2023 

Señor (a) 
BORJA GAMBOA LIBARDO 
Cr 12 12-30 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:3208 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.5 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P, tiene 
como finalidad lograr la armonización integral dé los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por par te del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-F0-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY ALE 
Directo 

R, CORTES RAMIREZ 
ívo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI n o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos-
Radicado. No. 20231 000041 71 1 

Fecha: 19-05-2023 

Señor (a) 
AGUIRRE SUAREZ JOSE 
Cr 10 2-41 !salas Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:447 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
. El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como etectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 

Página 1 de 3 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecio estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY -C 
erativo 

DER CORTES RAMIREZ 
Directo 

 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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al pie de mi firma, 
dirección 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI o NO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 

	 y suscriptor de la Empresa de 
autorizo 

la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado . y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa4aaaespinaLciov.co Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000043331 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
SANCHEZ PAULINA 
Cr 10 7-71 'salas Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 1697 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-F0-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario quéda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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CÓDIGO: 
GCO—F0-01 
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VERSION: 02 
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Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes ( 
	

) del año ( 	)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El' Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operátivanaaaéspinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000042821 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
SANCHEZ GERMAN ENRIQUE 
Cr 10 5-75 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 1230 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 

públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de /os costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

pER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO—F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 

 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2), los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operatiya@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 



V
A

L
O

R
 T
O

T
A

L
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

D
O

  E
N

 L
E

T
R

A
S

:  
N

O
V

E
N

T
A

 M
IL

 C
IN

C
U

E
N
T

A
 Y

 O
C

H
O

 P
E

S
O

S
 M

/C
T

E
 

m
ié

rc
o

le
s
,  2

4
 d
e
  m

a
y

o
  d

e
  2

0
2
3
 

V
/R

 T
O

T
A

L
 

m
ié

rc
o

le
s
,  2

4
 d
e

  m
a
y

o
  d

e
  2

0
2
3
 

(1)- -e/S- tíS.. 
69.  

LI- 

o 
z 

CD CD 

iLo 
iO 

LO 

LO 

cD 
0 

LO 

F
E

C
H

A
 IN

IC
IA

L
:  

1-1  
u 

z co 

ci 

Ck.  

11J 
U 

LO 
LO 

 
LO 

E"- E"- 
LO .0 
E-- 0 

H LO 
0 \ 

o 

1— 
uJ 
q." 

a. 

LLI 

2 
> 

UD 
LO 

r-- c) 
10) 

o LO 
LO 

rt 
Z > 

o 
to.) 
ct 

u zt" 
W 
ES - 
o u 

o 

co T
O

T
A

L
 P

R
E

S
U

P
U

 

H
A

B
IT

A
N

T
E

S
 C

A
R

R
E

R
A

 1
0
 E
N

T
R

E
 C

A
L
L

E
S

 1
-  

8
 

OS CD - 

CD 

O LO  
0 .0 

a 
z 

US- 

LO 
LO 
LO 

LO- 

CD- 

LO 
LO 

LO 
LO 
LO 

C
O

N
T

R
A

T
O

 D
E

  O
B

R
A

 

o 
o 

T
R

A
M

O
 6
 -

  C
R
A

 1
0

 E
N

T
R
E

 C
A

L
L

E
S

 1
-8

 

o 
Ft 

LO 

o 
,Q o 

D
IR

E
C

C
IO

N
 :

  

LO 
LY 

LO 
o 

• •CS 
LO 

kis > 
LO 

>< 

o 

o 
Ill 

"CS 

Q Q 

o 
O 0 

O 
O 0
O LO A

C
U

E
D

U
C

T
O

 

u 
LO 
LO 

LO 

O
R

D
E

N
 D

E
 T
R

A
B

A
J
O

 :
  

CO 

rLO O LO  

o o 

R
E

S
U

P
_U

E
S

TO
_C

O
N

E
X

IÓ
N

 D
E

 A
C

O
M

E
T

ID
A

 A
C

U
E

D
U

C
TO

 

E- 
O 

o 
UD 
LO 

o 
w u 

1— 
u

uJ 

z 
uJ 
o 

uJ 
LLJ 

o 
cc 
9 
•,/ 

N 

'-' 
E- 
X 	E- 
LO

U z 
'2 E 
41 	Pi, 

• CJ 
U CD 

CC 
E- 
>‹ O N 
LO __L! [2.  

ee 4 

0 ca 

Z 

1.1.1 

• E Lu 
Ev 

LO 

C
A

R
R

E
R

A
 6

 N
°.

  7
 

V
IG

IL
A

D
A

 P
O

R
 L

A
 S 



Fi
rm

a  
d

e
  U

su
ar

io
  

S
up

e
rv

is
o

r  
d
e  

R
e
d

es
  A

cu
e

d
u
ct

o
  y

  a
lc

an
ta

ri
lla

d
o
  

O
p

er
a

ri
o  

d
e  

R
ed

es
  

o 
o 
'o o 

96 
.2 
15_ o 

15 

1 ' _ 
g 

t
o 

 

o 

 >1  I 
- g 
g - E 

e 

9 

D
ir

ec
to

r  
O

pe
ra

ti
vo

  
IN

G
.  Y

IM
Y

 A
L

E
X

A
N

D
E

R
 C

O
R

T
E

S
  R

A
M

IR
E

Z
.  



0 

o. 

o 

O 

5 

m 

(4 

(O'  

o 

Valores 

M
IT

Iff
rT

M
U
U

M
W

iM
tV

M
~

C
l
 

•1
  

s  
e

~
el b

lan
bn
, 

11  

F
irm

a
 n

o
m

b
r
e
 y/o

 se
llo

 d
e

 q
u

ie
n

 re
c

ib
e

: 

o  
#\› 	PO.IBAGUE 

SUR 
4004 
Uds 

o 
; 

R1111,111ffl 

O
D
I

L
O

IS
9

L
Z

1V
Ii 

me 

O 

11 

9 
• P. 

1,3414144. Macfanorbes SA W1900.052.017. DO 25 G 95,55 

Atención .t 009.110: (57-1) 4722000 -015000 111210 -+orvicfocicGOntsffit-]2.com.co  

T1AM*1. Con...s.:a., as C. ra• 

Nombre/ Razón Soda! 

Destnatar Rem te-te 
Nombre/ Razón Social POINSAIKIBIONCSNLICZY Ab/Haat/6 SAN:CHEZ GERMAN ENRIQUE 

irsommihnz CARRERAIC 5-75 IsaAs ouvAR 	Dirección: CARRERAS N.7-80 D'EL CENTRO 
ESPINAL 	O LI M" ...3 Ciudad: ESPINAL. TO LIMA.  

Departamento: 'V <=>Li1N."" Departamento: T Ca LíA  
Codigo postal: 7 3 3520378 Codigo postal: 

Rocha admisión Envio RA42765107 C O 

4.11 



EAAA 
DEL 	 E.S.P, 

11111111 
Al contestar por favor cite estos datos. 

Radicado. No. 20231000041741 
Fecha: 19-05-2023 

Señor (a) 
ABELLANID MEJIA SAENZ 
Cr 10 2-43 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:10015 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 

acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así coma efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 de! 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A A II E» CORTES RAMIREZ 

Direc 	%e -  estivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO

LA RED  
Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	 L 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinaLgov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000043381 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
MASMELA FLORENTINO 
Cr 10 7-22 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 1693 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece-- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en lo localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así corno efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-F0-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliaria, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY AL 
Direct 

ER CORTES RAMIREZ 
6fivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 
GCO-F0-01 

 

CÓDIGO: 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cu ota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.00 Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos-
Radicado. No. 20231000041791 

Fecha: 19-05-2023 

Señor (a) 
ROJAS TRINIDAD 
Cr 10 2-40 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:450 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

PER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se, encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 

dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF7 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.qoy.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000042141 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
DIANA PAOLA ROJAS CESPEDES 
Cr 10 3-56 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:590 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 

Página 1 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



EAAA 
DEL 

según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimientadel contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

ER CORTES RAMIREZ 

rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes ( 	 ) del año 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 	  

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000041091 

Fecha: 19-05-2023 

Señor (a) 
RODRIGUEZ ABEL 
Cr 12 12-25 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:3019 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.5 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.": así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-F0-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 

OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 	E CORTES RAMIREZ 
Direct 	er6íivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

al pie de mi firma, 
dirección 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI o NO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 

	 y suscriptor de la Empresa de 
autorizo 

la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativanaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000043351 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
BOLAÑOS HORTENCIA 
Cr 10 7-84 Isaías Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 1696 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato 000-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T.- Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO—F0-01 

GESTION COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi cardad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos' 
Radicado. No. 20231000042041 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
CAMERO GUSTAVO 
Cr 10 3-80 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:587 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus laboras diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	DER CORTES RAMIREZ 
Díre oro cativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDAT  Di mEi zAACcUi  IDN  UDCET 

L
OARED PA RN ITNACRI PI LALLA DO POR 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 

dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000042241 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
CARDOSO LEONOR 
Cr 10 4-03 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:824 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No.6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY E, DER CORTES RAMIREZ 
Direc r áperativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR  

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP,' con código 	  SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	

ot 
 

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes ( 	 ) del año 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20232500038241 

Fecha: 16-05-2023 

Señor (a) 
LOCAL 
Cr 3 16-46 Rondon 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 17499 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 2. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarías de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
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esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa:, "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
• 1 
	ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO 

LA 
 Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI n o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20232500039401 

Fecha: 18-05-2023 

Señor (a) 
CARDOSO DE REYES ISABEL 
CI 1 9-41 'salas Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 34 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 8. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localizaciónae la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
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aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidos en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a io establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
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suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 

Dire 
1  bER CORTES RAMIREZ 

rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20232500039391 

Fecha: 18-05-2023 

Señor (a) 
ALBA LUZ MENDEZ DE AVILA 
CI 1 9-19 Isaías Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 33 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 8. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 

públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 

prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 

previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
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esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	D R CORTES RAMIREZ 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ArOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR .._ 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 1r 7 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor c te estos datos: 
Radicado. No. 20232500042551 

Fecha: 23-05-2023 

Señor (a) 
GUZMAN ANATILDE 
CI 1 9-46 !salas Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 86 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 8. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, asícomo efectuar las independizaciones del caso, 

previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
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esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones interna,  a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A XA-'7-11E'R CORTES RAMIREZ 

Direct .1- 	- olivo 

Proyectó: Steven Orlando vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 

Página 3 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



EAAA 
CE. 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotar7 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500046331 

Fecha: 25-05-2023 
Señor (a) 
ROSALBA OSORNO PERDOMO 
CC 1105675220 
Mz Ll C8 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 20261 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de /os servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo. cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

-;) 

ER CORTES RAMIREZ 
rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO

LA 
 Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACION DE 	RED  

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500044941 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
SARA URQUIJO ARTEAGA 
CC 21.013.493 
Mz E2 C7 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8067 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
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esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidos en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 

Página 2 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: por@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

PER CORTES RAMIREZ 
estivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACION DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinaLgov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045851 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
SERRANO HERNANDEZ GLORIA 
Mz B1 C4 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 12742 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por porte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un Particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direct 

•É- CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
POR ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y RED 

PR OPTIMIZACIÓN DE LA 	PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO—F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

dirección 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
	 y suscriptor de la Empresa de 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinaLgov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045761 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
AGUDELO MARLENY 
Mz K5 C13 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 

Código Usuario: 12416 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formatp código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	PER CORTES RAMIREZ 
Dire oree -cativo  

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo ala radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
PA RN ITNACRI PI LALLA DO POR ACOMETIDAT iMI zAACcUi (E)DN  UDCET LA RED 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION : 02 

1 Página 	de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 

También solicito la financiación 

    

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes( 	 ) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045641 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
VALDERRAMA SANTIAGO 
Mz L2 C15 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 10027 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección, que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIM 
Dir 

NDER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota{-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 	  

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045031 

Fecha: 25-05-2023 
Señor (a) 
JOSE EDILSON MORENO 
C.C. 93127459 
Mz G5 C17 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8133 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

ER CORTES RAMIREZ 

olivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesoriossuministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotafn 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)« 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaesóinal.cov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045021 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
LUZ MARY SAENZ ORJUELA 
C.C. 28.715.063 ESPINAL 
Mz G5 C18 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8131 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servício."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
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esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral .5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDAT  Di mEi zAACcUi  IDN  UDCET 

LOA
YRAELDC PARNITNACRI PI LALLA DO POR 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500044901 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
VASQUEZ FERNANDO 
Mz El C7 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 7996 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de jos suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

DER CORTES RAMIREZ 

erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
 

Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotad-I 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500044851 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
VILLARRAGA YINETH 
Mz D4 C10 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 1548 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto- Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de Iris líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Fara lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 	ER CORTES RAMIREZ 
Direct 	•tivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045191 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
ELIECER GOMEZ BARRERO 

Mz G5 C15 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8347 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del DecretG,  Único 17eglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internos a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dir 

NDER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotar-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes ( 
	

) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045891 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
SANDOVAL GUZMAN EDGAR 
C.C.93.124.831 DE ESPINAL 
Mz L2 C2 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 13210 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 

públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 

prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 

acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridos por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	X iER CORTES RAMIREZ 
Direc 	rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez—Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
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GCO-R0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045821 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
GUEVARA WILLIAM 
Mz K4 C10 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 12711 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir /as adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la mismo, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

/ • 

DER CORTES RAMIREZ 
Dire 	cativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota: 

También solicito la financiación 

    

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes( 	 ) del año( 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 



m
a

rt
e
s,

  3
0
 d

e
  m

a
y
o
  d

e  
2

0
2

3
 

m
a
rt

es
,  
3
0
 d

e
  m

a
y
o

  d
e  

2
0
2
3
 

< 
e") 	Z 

< 	-1--  = 
u U N.w 
w 

<2 
z .71t  

w 
5 

uo 

á 
2 °II  
O u-
° 

O 
u 

7-

• 1 

 
uJ m o 

< 
g ce< 

< Z 
u e‘ o 3 u 
1--`u 
a o 2 • • 

<o 
• 15.1  

ge°  
• • I— 

• • Z w 
O O O 
• z < 0w 

(.01 
• E o 

N 

O k0 

1-: 

U V
A

L
O

R
  P

R
E

SU
P

U
E

ST
A

D
O

 

0 .0 
O .0 

z 

O 
cc 

V
A

L
O

R
 F

A
C

T
U

R
A

D
O

 

- .... ... 

1- 
2 O 0 O 

O .0 O 
U O 

N N 
.(5) 
4:5) 

Lr) 

C 

o o 
co" 

o 

O 
z a z 

U 

(1.) 
-c5 

cv 
-, 

a, 
>c 

111, r rzy 
cn. U)  

• 4-4 
(,4 

'-  'H 
'-44-4  
O O 

-4 
• o 
• U 0 A

C
U

E
D

U
C

T
 

o 
o 

2 e ,-i 
r-) 

o 
o 

(r) 

D 
LU 

O
B

JE
T

O
:  

PR
E

SU
P

U
E

ST
O

 C
O

N
E

X
IÓ

N
 D

E
 A

C
O

M
E

T
ID

A
 A

C
U

E
D

U
C

T
O

 

V
A

L
O

R
 T

O
T

A
L

 P
R

E
SU

P
U

ES
T

A
D

O
 E

N
 L

E
T

R
A

S:
  

N
O

V
E

N
T

A
 M

IL
 C

IN
C

U
E

N
T

A
 Y

 O
C
H

O
 PE

S
O

S
 M

/C
T

E
 

w 

o 

o o 

CC 

T
A

D
O

 E
N

 1
 

LIJ 

V
A

L
O

R
 T

O
T

A
L

 E 



F
ir
m

a
  d

e
  U

s
u

a
ri

o
  

0 

o 
-o o 

O 

o 
0 
v 

';,9; 

2 2 
o 

1 u 

o. 
0 	

o o .7t 
a) u 	 E 
O 	 O 

O
p
e

ra
ri

o
  d

e
  R

ed
e

s
  

S
u

p
e
rv

is
o
r  

d
e

  R
e

d
e

s  
A

c
u

e
d
u
c
to

  y
  a

lc
a

n
ta

ri
lla

d
o
  

IN
G

.  
Y

IM
Y

 A
L

E
X

A
N

D
E

R
  C

O
R

T
E

S
 R

A
M

IR
E

Z
.  

D
ir
e

c
to

r  
O

p
e

ra
ti

v
o

  

Dirección Errada 

No Reside 

Desconocido 

ehusaóra 

Cerrado 

Fullee.° 

Fuerza 1,, 

No Reclamado 

No Existe Número 

No Contactado 

Apartado Clausurado 

C
A

R
R

E
R

A
 6 

N
° 



Destnatano Remitente 

Valores Dest nalaric 

01 

Servicios. postales Me cienaies S.A NIft 900 .062 .417 -9 os 25 G ss A ss 

Atención G faenar., (57.1) 4722000 -01 0000 111 210 - servicioninlientet14.72,cein.no 
....sé .1, ds Gorrero  

Nomina/ Rizón Social GUEVAR. RA \MIL L1AN 	N ombrei Razén Soda( EMEREPIE000TIONRREED1,,111EIEPIKa 
0 trece lió.: /.1ZA K4 CASA10 \ELLA CATALINA 	14": -...iani 	CARRERAS N.7-80 Ef EL C EN7 RO 
iWisa di aloatz: ESPIN.AL... TOLFMA Ciudad:. 	E 1--;PINAL ...To u mA 
Departamento: Tom} 1_1 liOii"i'," 	Departamento: lE,Cil_ilive:A. 
Codigo postal: 	 Codigo postal: 
Fecha admisión 	 _... Envio 	RA12834935BC O 

4.71 

1 

a 
a 

i
l
i
g
n
~

r
~

k
i
n

P
r
i
~

 
, 	

, ~
1
1

sT
RI

TÁ
n

lk
s  

00 
cz 

0 
o 

41"  

PalBAGUE 
SUR 

:¢
6
0
.14

U
e

  a
p  

eq
sa

d  F
irm

a
 nom

b re
 y/o

 s ello de
 qu

i e
n
 recibe: 

cá 

Y. 
= 

11 
t- COS 
r°  

r7,11111,1111  

4004 
0 O 1 

O
D

8
S

E
61

7£
8

Z1
7V

11
 



EAAA 
DEL H 	ESP. 

1 1 

	

1 

	

1 
	

1 
	

1 

	

1 
	

1 1 1 11 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado. No. 20232500045751 
Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
REYES ANA BEATRIZ 
Mz K4 C14 Villa Catalina 
Espinal - Tolmo 
Código Usuario: 12348 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del D."?creto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos corno usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 

Página 2 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

PER CORTES RAMIREZ 
rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI ri  o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotad-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativas aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045471 

Fecha: 25-05-2023 
Señor (a) 
ANGELA CESPEDES MURILLO 
CC 28637868 
Mz H2 Cl Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8707 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcto utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que lás hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores._ Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direct 

ER CORTES RAMIREZ 

ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR ACOMETIDA 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2:4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 	 

También solicito la financiación 

    

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes ( 	 ) del año 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045001 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
ADRIANA CRISTINA MANRIQUE VARGAS 
Mz Hl C7 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8127 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Unico Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	DER CORTES RAMIREZ 
Dire tor 	erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 
 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
.. 

VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario-la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaf-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa(0,aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500044971 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
JORGE ENRIQUE GARCIA JIMENEZ 
Mz Hl C10 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8070 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dir 

DER CORTES RAMIREZ 
érativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , sin o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500045311 

Fecha: 25-05-2023 

Señor (a) 
CARVAJAL GONGORA ORLANDO 
Mz H2 C2 Villa Catalina 

Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8677 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 9. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 

Dire 
• 1 0E1 CORTES RAMIREZ 

erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota¿-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Dirección Errada 

No Reside 

Desconocido 

Netos ado 



PO BAGUE 
SUR .  

inD T 
z  

a 13 

-17> 

4004 
001 

R. 

491 	
Manaban al usuaria: <57-1)4722000 .0117000 111 210 -serviciaalcliante@t-22.com.co  

Sarvioloa Polstallaw Na ctorta lea SA Nit 900.062.912 O OG 25 G as a ss 

2.412eatic Ge ellGemac245 ra caca (7.42.araso 

Nombre/Razón Social 

:est -a 
Nombre/ Ratón Social RSISSIECIZtO COMIDO VIEODEL ESP Na. E t CARVAJAL GONGORA ORLANDO 

Dirección: MZA H2 CASA2 VILLA CATALINA 	Dirección: CARRERAS N.7-RO ft/ EL C ENTR O 
11.2 d 	cLz ESPINAL TOL1MA. Ciudad: - ESPiNAi_ TOLIMA 

Departamento: T4=1 LA Departamento,: 1" ,Q" 	1_11O,',.4. 
Codigo postal: Codigo postal: 
Fecha admisión Envio RA428831)255C0 

ti 

es
a l

ex
a  e

fa
p  

ol
re

ns
n  

13  

M
E*

 	
 



EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

1 1 1 

  

1 1 

    

1 1 

 

1 1 

       

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500048301 

Fecha: 29-05-2023 

Señor (a) 
RODRIGUEZ MANUEL 

Cr 7 3-21 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 645 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, c on código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 

acueducto y/o /oalcantarillado. También solicito la financiación ot   

EAAA 
CE 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Yo 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi ca 
dirección 

lidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
	 y suscriptor de la Empresa de 

  

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500048431 

Fecha: 29-05-2023 
Señor (a) 
UNION TEMPORAL ILUMINAR 
NIT: 830102773-4 
Cr 7 4-43 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 902 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así rnismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY LE NbER CORTES RAMIREZ 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario !a libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativas aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500048521 

Fecha: 29-05-2023 

Señor (a) 
DIAZ PEREZ LUIS 
Cr 7 4-70 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 911 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A A PEER CORTES RAMIREZ 
Direct r O 	ativo 

7 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaf-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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>>> MOTIVOS DE DEVOLUCIÓN 
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No Reside 	 Fallecido 	Conzazzado 

Desconocido 	 Fuerza Mayor 	 Apartado Clausurado 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500048531 

Fecha: 29-05-2023 

Señor (a) 
PARRA ESAU 
Cr 7 4-58 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 912 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así corno efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que tos hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Únicó Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIM 
Dir 

NDER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA 

OPTIMIZACIÓN  
DE ACUEDUCTO 

 
DE LA Y ALCANTARILLADO POR 

RED PR INCIP 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto, y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4--I 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qcw.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500048561 

Fecha: 29-05-2023 
Señor (a) 
RODRIGUEZ LOZANO CLARA GIOVANNA 
C.C.65.706.516 
Cr 7 4-14 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 915 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-F0-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-F0-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

DER CORTES RAMIREZ 
rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTAR INILLADO

A 	
POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRCIPL 
 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500048541 

Fecha: 29-05-2023 

Señor (a) 
MENDOZA STELLA CARMENZA 
Cr 7 4-48 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 913 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente dé la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Direc 

ÉR CORTES RAMIREZ 
-elativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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CIL 	ES, 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTA 

PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	, mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa  de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500048421 

Fecha: 29-05-2023 

Señor (a) 
OSPINA VARON JUAN 
Cr 7 4-33 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 901 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decretó , Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministre del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIM LES DER CORTES RAMIREZ 

Dire 	••perativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 RDO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaf—I 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 



r o o 

rn 

D 
o 
rl 

r 

o 

31
D

/V
g 

S
O

S
3d

 

C 
lá)  
> 

n 
O 0 
2-• 
• • 

—I 

> 
O -I  
o 

O n cr, Z > -1 ›3 2:1 > > m 
73 73 

O XI  por" 
r" 
Z 

O m 
173 	z 
73 rn  

• M 

A r".  
Co 
• 41. 
— m 

51 
o 
o 

cn 0 2" 

2 m r- 

ni 

1V
ID

IN
I
 V

H
D

33
 

O
fV

9
V

11
1 

30
 N

3C
11

10
 

£
Z

0
z  

a
p

  q
u

n
f  a

p
  g

o
  '
s
a
p

e
w

  

£
Z

0
Z

 a
p

  o
li
n

f a
p

  9
0
  `

sa
p

e
w

  

Cr.) LJ 

O 
O

--

- 
o 

Ni 

Cr] 
O 

ro 

o 

Ni 

(1) 
"Cl 
< 

Ni 

3
A

d
  
r

e
s
z
a
n
ru

n
  u

o
r
u
n
  

X
  
“
C

 a
p
  

u
T

a
2
I
I0

3
 

o
n

na
3n

D
v 

O
V

O
IA

IJ
.D

Y
 

      

ro z 
ro 

ro 
z o 

 

LO 

  

LO 

LO 
LO 

LO 

LO 
LO 

 

LO 

LO 
LO 

  

Ni 

LO 
U,  

LO 

LO 
LO 
LO 

 

—U> 

LO 
0 

LO 
LO 
LO 

  

      

      

-(0 

     

Ni 15,  LO  
Ni 6, CD 

.r) LO LO 
rt) LO  

O O O 

LO 0 0 
0 O O 

 

      

      

  

      

 

tí> 

 

{A,  

 

      

< > Z r-
rl 

< 

• 	

m 
vz 
C -o 
2c 

trim  
31. 

< ---- o  

z 

o 

oc
iv

a
n
n
v
d

 B
O

TI
JA

 

3
n

a
n

s
3
a
d

  

o 

CO o 
o 
(71 

o
o  

o 

m 
rn 

o 

1
V

1
0

1
1

: 1
01

V
A

 
N

3
 oa

vi
s3

na
ns

  
N

O
V

E
N

T
A

 M
IL

 C
IN

C
U

E
N

T
A

 Y
 O

C
H

O
 P

E
S

O
S

  M
  

m 

m 

ni 

ni 

o 
e 
rn

e  
o 
S)  

ci 
r m  o 

ce Z 
o 

O o 
rn •, r ts  

pq

ni 
o 

ni r 
Fn 

z 
r 

< 
X!. 

rn 
:91 

 

CO

TIZACI

ON 
 D
E 
 O

BRA A

CUE

DUC

TO 
 

X 

A
  D

E  E
N

T
R

E
G

A
 Y

 R
E

C
IB

O
  D

E
  O

B
R

A
 

  



1 
g: 

cn 
ir 
9: 

O 
2 
3L. o

<  

o s.1 
o 

7 
ó 

O 1,' 

oa 2 
2 O 

E 
•.< 

✓ >4  • Xs, 
Z 
12 

o M 

IX 0 
ti.  2 

rn 
u) 

11, 
E 

N 

Pro
fesion

al  P
roceso O

pe
ra

tivo 
Su

pervisor de R
ede

s
 Acued

ucto
 y
 alcan

ta
rillado 

sa
pa

d  
ap

  °
p

e
la

d(
)  

Centro de distribución Centro de distribución 

Observaciones Observaciones 

» MOTIVOS DE DEVOLUCIÓN <<4-72>> 
Correo y mucho más 

Dirección Errada 	 Cerrado 	 No Existe Número 

No Reside 	 . :apeado 	 - No Contactado 

Desconocido 	 .uerza Mayor 	 Aparrada Clausurado 

usado 	

é* 
Reclamado 

1121191firri.r 7. 
Nombre del distribuidor Nombre del djsZilimidor,  

9.
 El  h

u
rto d

e
 ag

u
a
 e
s un delito

 y está  contem
plado

 e
n

 el  A
rtículo 256  del  C

ódigo P
enal  C

olom
bian

o.
 

(Ley
 599  d

el  2000  - A
rtículo

 256. D
efraud

ación de
 fluidos).

 <Penas 
aum

entad
a

s po
r el  artículo

 14 de la
 Ley

 890  d
e 2004,

 a pa
rtir d

ello. de
 enero d

e 2005. E
l  q

u
e

 m
ediante

 cualquie
r m

ecanism
o

 cland
estino

 o
 alterando lo

s
 sistem

as de
 control  o 

aparato
s
 contadores,

 se
 apro

pie de
 energía

 eléctrica,
 agua,

 gas
 natural,

 o señal  d
e

 telecom
unica

cion
es,
 en

 pe
rjuicio

 ajeno,
 incurrirá  en

 pr 
(72)

 m
eses ye

n
 m

ulta de
 un

o
 punto

 trein
ta

 y tre
s
 (1.33)

 a
 ciento

 cincuenta
 (150)

 salario
s
 m

ínim
os legale

s
 m

ensuale
s vigentes".
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8.
 La

 acom
etida

 se
rá

 construid
a

 por la
 em

presa,
 siguiendo las

 recom
end

acion
e

s
 técnicas dada

s p
o
r el  fabricante,

 adem
ás de

 aplicar lo
s
 requerim

ientos de las
 norm

atividad
es 

N
TC

-1
5
0
0
 y RA

S
2000,

 si  esta
 es autorizad

a
 po

r el  usuario
 o
 construid

a
 po

r el  m
ism

o, d
ebe

 ser bajo la
 supervisión

 del  Coordinad
or de

 Redes de la E
m

presa. Sin
 em

b
argo, la 

con
exión

 o
 em

palm
e

 a
 la

 red  co
n

 el  fin de
 gara

n
tizar la herm

eticid
ad  y la

 correcta instalación d
e lo

s
 accesorio

s
 en la

 red  principal  se
rá

 trab
ajo

 exclusivo de la
 em

pre
sa

 y genera
 un 

costo
/cobro

 al  usuario. 

7.
 (A

rt.2
6
 D

ecreto
 302 del  2000. SU

SPEN
SIO

N
  P

O
R

  IN
C

U
M

PLIM
E

N
T

O
  D

EL  C
O

N
TR

A
TO

  D
E  C

O
N

D
IC

IO
N

E
S

 U
N

IFO
R

M
ES).

 El  incum
plim

iento del  contrato
 po

r parte del  suscripto
r o 

usuario
 da lug

a
r a la

 suspensión
 unila

teral  del  servicio
 po

r parte de la E
ntid

ad  P
restad

ora de los S
ervicios P

úblicos,
 en lo

s
 siguiente

s eventos: 
7.1  Realiza

r conexiones fraud
ulenta

s
 o
 sin

 autorizació
n de la

 en
tid

ad  prestadora d
e lo

s
 servicios

 pú
blicos. 

7.2
 Realiza

r m
odificacio

n
e
s en la

s
 acom

etid
a

s
 o
 conexiones,

 sin
 autorización

 previa de la Entid
ad  P

restadora de los
 Servicio

s
 Públicos. 

7.3
 A

um
entar,

 sin
 autorización de la E

ntid
ad  P

restad
ora de Servicios Públicos, los diám

etros de la
s
 acom

etid
as, la

 capacid
ad instalada

 y
 el  núm

ero de derivacion
es. 

6 .
 La

 En
tid

a
d

 Prestadora
 de

 Servicios Público
s está  en la

 obligació
n de ha

ce
r el  m

antenim
iento

 y reparación de las R
ede

s Públicas de
 A

cued
ucto

 y Alcantarillado
 (A

rt.22  D
ecreto 

302  d
el  2000). 

5.
 El  m

antenim
iento de la

s
 redes in

tern
as de A

cueducto
 y A

lcantarillado
 no

 es
 respon

sabilid
ad  d

e la E
ntid

ad  P
restadora de lo

s
 Servicio

s
 Públicos,

 pe
ro

 esta
 pod

rá  revisa
r tales 

instalacion
e

s y
 exigir la

s
 adecuacion

e
s y reparacione

s
 qu

e
 estim

e
 necesaria

s para la
 correcta

 utilización de
l servicio

 (A
rt.21 D

ecreto
 302 d

el  2000). 

4.
 En

 ningú
n

 caso se
 perm

ite deriv
a
r acom

etida desde la
 red  M

a
triz

 o de la
 red  local  sin

 autorizació
n

 previa de la
 Entid

a
d

 Prestadora de lo
s Servicio

s Públicos.
 

El  costo de 
reparació

n
 o
 reposición de la

s
 acom

etid
a

s
 y m

edid
o
re

s esta
rá  a

 cargo d
e lo

s suscriptore
s
 o
 usuarios,

 una
 vez

 expirad
o

 el  período de
 garantía

 (A
rt.20 D

ecreto 302  d
el  2000). 

3.
 Term

inad
a la labor,

 sirva
se

 com
parecer a

 nuestra
 oficina d

e P
Q

R
S

 o
 e
n
 el  A

rea O
pera

tiv
a
 ubicada

 en la C
arre

ra
 6 N

°  7-80 de El  Espinal, d
entro d

e lo
s
 cin

co
 (5) dios hábiles 

siguiente
s
 contados

 a
 partir d

e la
 expedición de

 este
 com

unicad
o. El  horario

 d
e

 atención
 al  cliente

 es de
 7:00a

m
 a 12

:00m
 y de

 2:00p
m

 a 5
:00p

m
 co

n
 el fin de

 no
tificarlo 

personalm
ente

 de
l A

cta de
 entrega Final  d

e la O
bra, d

e
 no

 presentars
e
 a la

 no
tificación

 person
al, la

 m
ism

a
 se

 subsidia
ra

 po
r A

viso,
 rem

itid
o
 copia integra del  acto

 adm
inistra

tivo. 

I.
 El usuario debe

 tram
ita

r el  perm
iso de intervención d

e la
 vía

 ante la
 alcaldía

 m
unicipal  y

 prese
ntarlo

 antes de
 aproba

r s
u
 construcción

. 
2.
 La

s
 cantid

ades de
 obra

s
 y precio

s presupuestados,
 pued

e
n
 variar d

e
 acuerd

o
 a la

s
 cantid

ad
e

s
 ob

tenid
as

 (m
ayores o

 m
enore

s) en
 obra

 y a lo
s
 precios de lo

s
 m

ateriale
s
 e
n
 el  

m
ercado, La liquid

ación
 final  e

s
 el  resultante de lo

 ejecutad
o
 en la

 obra
 y liquid

ad
o
 segú

n los
 m

ateriales descritos
 po

r el  fonta
n

e
ro

 asignad
o
 a la

 m
ism

a. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500048671 

Fecha: 29-05-2023 

Señor (a) 
CHACON CORAL MAURICIO GERMAN 
Cr 7 4-23 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 17351 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, /NLCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dir 

DER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO

LA RED  
Y ALCANTARIL 

AL  
LADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	PRINCIP 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Yo 

acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
cuotas 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

, mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi ca lidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 

	
y suscriptor de la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 1-7  o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500046831 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
BARRETO JORGE 
Mz B C11 La Magdalena 1 A 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 9816 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1:3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se, encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-0l y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la'Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 

Dire 
ER CORTES RAMIREZ 

rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

EAAA 
vd, 	

CE 	'D 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETI 0D FA+  Di mE i zAACcUi  1)DN  UDCET 

LOA RED 
PA RN I  TNACRI PI LALLA DO POR 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior coloco, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 

dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500047531 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
FLORINDA GARCIA CAMACHO 
Mz M C I La Magdalena lA 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 17549 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 

acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y' mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-F0-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su 'Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para IQ cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Diredativo  

bER CORTES RAMIREZ 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heoer Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

También solicito la financiación 

    

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes ( 	 ) del año 
	

)« 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500046791 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
HERNANDEZ SUSANA 
C.C.28.714.297 ESPINAL 
Mz1 C18 La Magdalena lA 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 7006 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO' Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mdntenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen e! numeral 26.15 "No ejecutar dentro de/ plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, qué si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY LE NbER CORTES RAMIREZ 
Dire 	•erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotafn 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500047131 

Fecha: 26-05-2023 
Señor (a) 
KELLY GABRIELA REYES BARRERO 
CC1105671525 
Mz A C 1 1 La Magdalena lA 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 14012 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de lo entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por porte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la direccibn que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-F0-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	DER CORTES RAMIREZ 

Dire 	cativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO

LA RED PR INC 
Y ALCANTA 

IPAL
RILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE  

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativalaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500047521 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
MYRIAM HERNANDEZ DE LOZANO 
Mz D C3 Villa Andres 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 17513 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de lossuscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLÁUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándoio con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Fara lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas_ a las normas vigentes y requeridas por 

razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	D'U CORTES RAMIREZ 
Dire-cativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesoro de Planeación y TIC 
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CE: 	, 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ArOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR ...... 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a Ño 	cuotal--1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolíma PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Ateilei0n al usuario, (57-1, 41220.1 .018000111 ato - saivieioNtnhantidita.z-Resin se 
Tairvric Gorscareasiára de. Corra». 4-12> 

Nombre Razón Social aAvRiAN HERNANDEZ DE LOZA:, 
D irse c ció as NIAD CASAS VILIAANDIRES 
Casad. 	ESPINAL TOLIMA 
Departamento: T ID I__ /Ndt.". 
Codigo postal: 
Fecha admisión 

- Nombre/Razón Social EYDSZilatEDD'I&:a1R1.11:,,,Z5CIESiNzi: 
Dirección: 	CARRERA& N 7:80 5 EL CENTRO 
Ciudad: 	ESPINA. TOLIMA 
Departamento: 1 ::N11" 
Codigo postal: 
Envio 	RA429115972 CO 

Valores 

N
o
m

b
re

/  R
a

zó
n S

o
cia

l: M
Y

R
IA

N
  H

E
R

N
A

N
D

E
Z

  D
E

  LO
Z

A
N

O
 

i1 

PO.IBAGUE 
SUR 

4004 
001 

:e
6

a
p
u

e
  a

p
  m

in
ad

  F
ir
in

a
 no

m
b
re

 ylo
 se

llo
 d
e

 qu
ie

n
 re

cibe
: 

Ego.  

o É 
o 

F, 

9 

0- 
a O 

o z 121* 
z  o  

a z 

O
D

?L
6
S

II
6
Z

V
tf2

l 

9 

4004 
001 

•
 

1
  
.
 	

S
3
1
V

.I.
S

0
d
  S

O
ID

IA
 

aTa 



EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

                

1 

  

1 1 

  

1 1 

    

1 1 1111 

 

1 

 

               

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500047311 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
PLINIO MONROY 
Mz H C2 Villa Cielo 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 15633 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimlento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los_ suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con ún particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridos por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

ER CORTES RAMIREZ 
rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500046981 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
ADOLFO NUÑEZ VILLALBA 
Mz Ch C2B Las Palmeras 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 12720 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 

públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 

acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente lo EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Direc 

ÉR CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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la construcción y/o optimización de la acometida de 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 

acueduccutoya/Halcantarillado. También solicito la financiación ot   

" 
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LOA
Y 

 RED 
CÓDIGO: 

GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4,4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi ca lidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500047231 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
MARIA LIGIA ARCINIEGAS MANRIQUE 
Mz B C23 Las Palmeras 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 15168 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles Contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de ta Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta'acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líné-as, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numerdl 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 

Dir 
DER CORTES RAMIREZ 

erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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CÓDIGO: 
GOO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 

dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 	  

- Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 Él Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500047401 

Fecha: 26-05-2023 
Señor (a) 
JOSE IGNACIO MORENO 
CC:5903011 
Mz C Cl Los Almendros 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 16577 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY AttX 
Dire 

_4= 

PER CORTES RAMIREZ 
érativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo ala radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes ( 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativalaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500047551 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
KELIN OSPINA LAGOS 
Mz C C2 Los Almendros 
Espinal Tolima 
Código Usuario: 17602 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las húbiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 

Página 1 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 
■-• _ 	• 	. 	_ 	_ 



EAAA 
DEL 	 E S.P. 

según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direct 

- 	II ER CORTES RAMIREZ 
• r 
	olivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O REEMPLAZO DE 
ACOMETIDAT  Di  mEi  

ACIÓN 
 D UDCET OL 

 AY RED PRINCIPAL 
 N TAR I LLA DO POR 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mí acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 	  

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500046961 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
MONTEALEGRE YANET 
Mz A Cl Bosques Del Roa 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 12605 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direct 

ER CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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1 	EAAA 
, 	CEL 	ES; 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operatIvaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500046851 

Fecha: 26-05-2023 
Señor (a) 
SEGUNDO EDUARDO GUERRERO SUAREZ 
CC 79.527.730 
Mz A Cl La Magdalena 1A 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 10036 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación 'de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dir 

ER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 	 DO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LARED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI r-7  o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotar7 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Reside 	 Fallecido 	 No Contacta. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500047001 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
BELTRAN LUIS 
Mz Ch C3B Las Palmeras 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 12777 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo-de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Dire 

R CORTES RAMIREZ 
dtivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO 

LA 
 Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes ( 	 ) del año ( 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500047091 

Fecha: 26-05-2023 
Señor (a) 
YEISON ANDRES VILLADA GAONA 
CC 1031121401 BOGOTA 
Mz Ch C1B Las Palmeras 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 13566 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.1.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de Ja empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

PER CORTES RAMIREZ 
rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO—F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual pbdrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 c 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI n  o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500046811 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
SEGURA DIAZ JOSE ALEJANDRO 
Mz I CI B La Magdalena lA 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 9690 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se 'encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente ¿interioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta' acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro dei servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

PER CORTES RAMIREZ 
rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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EAAA 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

ACOMETIDAT  Di mEi zAACcUi (E)  DN  UDCET 
LOA

Y 
 RED

PARNITNACRI PI LALLA DO POR CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 1-1  o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes ( 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.wv.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500046771 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
MALAGON GUERRERO LUIS ALFREDO 
Mz G C18 La Magdalena lA 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 6975 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma,asícomo efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en per fecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	 ER CORTES RAMIREZ 

Dir cto operativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA D 

MIZACIÓN  
E ACUEDUCTO

LA RED PR INC 
Y ALCANTARILLADO POR 

OPTI 	 DE 	 IPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 8/E1 Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotal---1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
- Radicado. No. 20232500047071 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
LUZ AMIRA BETANCOURT RODRIGUEZ 
Mz A C3 1 A La Magdalena 1A 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 13487 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del seryicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte'del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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CÓDIGO: 
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GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
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Yo 

acueducto y/o/o alcantarillado. También solicito la financiación ot   

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

, mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi ca lidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	

y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI Fi  o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20232500046711 

Fecha: 26-05-2023 

Señor (a) 
REYES EDITH 
Mz B Cl3B La Magdalena lA 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 6943 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO - TRAMO No 11. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene 
como finalidad lograr la armonización integral de los recursos y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en cumplimiento del deber de asegurar la eficiencia, 
calidad y continuidad en la prestación del servicio público de acueducto a su cargo; razón 
por la cual la empresa adelanta las actuaciones necesarias, que consisten en la reposición, 
sectorización de redes y el cierre de las mallas internas que permitan balancear el suministro 
de agua a los diferentes circuitos del municipio, de acuerdo a su población y demanda. 

Lo anterior, enmarcado dentro de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para 
el sector de agua potable y saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 
0799 del 2021), contemplando dentro de estas actividades las de red principal y 
domiciliarias de acueducto y así garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa 
y la efectiva prestación de los servicios públicos que presta. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
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según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
acueducto se le realizará la optimización de la red principal de acueducto, y por esta razón 
deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, para lo 
cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido de esta 
comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 denominado 
autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de acueducto y 
alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P del Espinal, 
realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida de acueducto para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
acueducto (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la E.A.A.A E.S.P. 
cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas pagaderas con 
la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de contratarlo con un 
particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en su CLAUSULA 9. 
OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al suscriptor y/o Usuario 
elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente artículo 11 del 
Decreto 302 del 2000 "Régimen de acometidas. La entidad prestadora de los servicios 
públicos establecerá las especificaciones de las acometidas de acueducto y 
alcantarillado, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." esta obra deberá contar con la aprobación e inspección 
de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
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fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-0l, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria de acueducto, y firmar el 
correspondiente presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del 
presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dir 

DER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado. No. 20231000050311 

Fecha: 05-06-2023 

Señor (a) 
PALACIOS ALVARO 
CI 4 8-79 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 608 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CON EXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización de/ medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son dél que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Réglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el ,contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
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red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de harte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 	ER CORTES RAMIREZ 
Direc or lie  z ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 

RED
ILLADO  POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA 	PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20231000049631 

Fecha: 31-05-2023 

Señor (a) 
ERICK DAVID ORTIZ FONSECA 
Cr 9 4-12 Apto 202 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Codigo Usuario: 19339 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 

Página 2 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201. Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



• ER CORTES RAMIREZ 
Pie - a t iv o 

YIMY 
Direc 

EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE 	 Y ALCANTARI 

OPTIMIZACIÓN
ACUEDUCT  

DE LA
O 

 RED PRINCIPAL DO POR 

CÓIGO: 
G CO-

D
F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotar--1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20231000050191 

Fecha: 05-06-2023 

Señor (a) 
VAN ARCKEN LUIS EDUARDO 
CI 4 8-62 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 867 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 

DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 

Página 2 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



EAAA 
DEL 	 E.5.P. 

artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridos por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

DER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado D2 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
POR ACOMETIDA DE ACUED 

ÓN
UCTO Y RED 

PR OPTIMIZACI 	DE LA 	PR INCIP
LL

L A 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Dirección Errada 

• No Reside 

Deuonocido 

Rehusado 

Cerrada 	
No Existe Número 

Fallecido 	
No Contactado 

Fuerza Mayor 	 Aparudo Clausurad 

No Ftecbido'  

12111110011211  
Nombre del distribuidor 
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Nombre djÁbliclh 
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Correo y mucho más 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000050241 

Fecha: 05-06-2023 

Señor (a) 
LAGUNA BLANCA ALCIRA 
CI 4 8-13 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 771 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misionar de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrarío se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
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red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80. oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIM AL ANDER  CORTES RAMIREZ 
Dir 	perativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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EAAA 
CEE 	ES, 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

'COMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 
OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 á 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota4-1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativalaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20231000050221 

Fecha: 05-06-2023 

Señor (a) 
CARDOSO TERESA 
CI 4 8-32 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 870 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO N P-6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que suraen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
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artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

PER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 

Página 3 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



1 	C AA  EA 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 
OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

 
CÓDIGO: 

GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2,4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 6 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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111 1111 111 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado. No. 20231000050251 
Fecha: 05-06-2023 

Señor (a) 
NIDIA SAENZ 
Cr 8 3-89 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 629 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-6 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
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red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámétros." así como los 
artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la 	E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YI 	'ANDER CORTES RAMIREZ 
Dia 	Operativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

MI 
ACUEDUCTO  

LA RED 
Y ALCANTARILLADO POR ACOMETIDA DE ZA 

OPTI 	 DE 	PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotaF1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000051661 

Fecha: 09-06-2023 

Señor (a) 
SANCHEZ CLEMENCIA 
Cr 5 10-74 El Centro 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:2482 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 

DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-7 

Reciba un cordial saludo por parte de la Erripresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2o17 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se leglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
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artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de ios suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	DER CORTES RAMIREZ 
Dire 	rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 

Página 3 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



)EAAA 
Ea 	EP. 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01  

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios-
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 	 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000051461 

Fecha: 09-06-2023 

Señor (a) 
TELMEX 
Cr 5 10-39 Local8 El Centro 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 7910 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-7 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal: todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servício."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva cOnexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL. ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaría con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 

Página 2 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 
• _ 	_ 



artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dir 

DER CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y 

RED
RILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA 	PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-FO-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	  mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota: 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.cpv.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000052181 

Fecha: 13-06-2023 

Señor (a) 
SANCHEZ LUIS 
Cr 5 16-30 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:4088 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-9 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
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artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión ala red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-8-0, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIM 	NDER CORTES RAMIREZ 
Dir 	erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa t!bicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 á.3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20231000052501 

Fecha: 14-06-2023 
Señor (a) 
LILIANA BARRETO 
CC:65697976 
Cr 5 17-01/09 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:4315 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-9 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
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artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIM 	NDER CORTES RAMIREZ 
Dir 	erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidOs por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantárfflado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a N9._ 	cuotal-1  

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes ( 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado' y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaabespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000052191 

Fecha: 13-06-2023 
Señor (a) 
NIYIRETH SANCHEZ CORTES 
CC 1105672919 
Cr 5 16-20 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:4089 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-9 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 

Página 1 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



EAAA 
DEL 	 E.S.P. 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de ocueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
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artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 

utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, /a adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptOr o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 

Dire 
DER CORTES RAMIREZ 

rativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 

Página 3 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 
. • . .1 	-1-  _ 	_ 



EAAA 
vff 	Ca 	ES,  

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
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Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI o NO 	autorizo 

   

la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota---1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativalaaaespinaLgov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20231000052021 

Fecha: 13-06-2023 

Señor (a) 
ALARCON RAUL 
Cr 5 16-39 Libertador 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:4080 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 

DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-9 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en e1 reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
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artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 	DER CORTES RAMIREZ 
Dire tor 	érativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez- Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y RED PRC IPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 á 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 

al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 

dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	 autorizo 

la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotar-1 

Autorización diligenciada el día 
	

) del mes ( 	 ) del año 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos-
Radicado. No. 20231000051571 

Fecha: 09-06-2023 

Señor (a) 
GUZMAN ANA GILMA 
Cr 5 10-85 El Centro 
Espinal - Tolima 
Código Usuario:2486 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXION DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA. TRAMO NP-7 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 

Página 1 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 
Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



EAAA 
DEL 

Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. Ei mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa medida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nuevo conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-F0-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
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artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a los normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Direc 

CÉX PÉR CORTES RAMIREZ 
erativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Unive,sitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramirez - Director Operativo 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota ---"1 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año 
	

)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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